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LEY 359 DE 1997
(enero 31) 

por la cual se exalta la vida y  obra de tres grandes poetas afrocolombianos 
y  se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia 
DECRETA:

Artículo Ia. La República de Colombia le rinde tributo de admiración 
y exalta la vida y obra de los grandes y distinguidos poetas, 
afrocolombianos Jorge Artel, Miguel A. Caicedo y Helcías Martán 
Góngora, por su contribución a la literatura colombiana, destaca sus 
obras poéticas y pone como ejemplos a las generaciones presentes y 
futuras, sus vidas de grandes servidores y  baluartes de las comunidades 
afrocolombianas.

Artículo 2a. Como homenaje a la memoria y a la obra de Jorge Artel, 
la Nación construirá en el Municipio de Cartagena un monumento a su 
memoria.

Artículo 32. Como homenaje perenne a la memoria y a las obras de 
Jorge Artel, la Nación construirá en el Municipio de Tadó y Quibdó, 
sendas estatuas del gran poeta, las cuales serán encargadas a dos escul
tores colombianos, con base en concurso de méritos que abrirá el Instituto 
Colombiano de Cultura o quien haga sus veces, para tal efecto.

Artículo 4S. Como homenaje a la memoria y a la obra de Helcías 
Martán Góngora, la Nación construirá en el Municipio de Guapí una 
estatua del gran poeta.

Artículo 5S. El Gobierno Nacional editará las obras completas de los 
grandes y distinguidos poetas afrocolombianos Jorge Artel, Miguel A. 
Caicedo y Helcías Martán Góngora, en un tiraje no inferior a diez mil 
ejemplares.

Artículo 6S. Como homenaje perenne a la colonización del Pacífico, 
realizada por las comunidades afrocolombianas, la Nación, construirá en 
el Municipio de Buenaventura, el monumento a la misma.

Artículo 7Q. El Gobierno apropiará las partidas necesarias para la 
realización de las obras contempladas en esta ley.

Artículo 8a. Esta Ley rige a partir de la fecha de su promulgación.
El Presidente honorable Senado de la República,

Luis Fernando Londoño Capurro. 

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Pedro Pum arejo Vega. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Giovanni Lamboglia Mazzilli. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
D iego Vivas Tafur. 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL  

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 31 de enero de 1997.

ERNESTO SAMPER PIZANO

El Ministro de Educación Nacional,
Jaime Niño Diez.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO

DE CRETO S 

D E C R E T O  N U M E R O  218 D E  1997

(enero 30)

p o r e l c u a l se  crea e l  C om ité  p ara  la Reform a  
de la A dm in istración  Pública N acional 

y  se  dictan o tras d isposiciones. ■

El Presidente de  la República d e  Colom bia, en ejercicio de 
sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le 
confiere el artículo l fl del D ecreto-ley 1050 de 1968, 

DECRETA:

A rtículo l fi. C réase con carácter transitorio , hasta e l agota
m iento del ejercicio de las facultades extraordinarias de que 
trata el artículo 30  de la Ley 344 de 1996, el Com ité para la

R eform a d e  Adm inistración Pública Nacional, com o organ is
m o de coordinación del Gobierno Nacional en los asuntos 
r e la c io n a d o s  co n  la o rg a n iz a c ió n , fu n c io n a m ie n to  y  
racionalización de la Adm inistración Pública, adscrito al M inis
terio de Hacienda y Crédito Público. -

A rtículo 2a. El Com ité para la Reform a de la A dm inistra
ción Pública Nacional, estará integrado por:

a) El Vicem inisterio de Hacienda y Crédito Público, quien 
lo presidirá;

b) El V icem inistro de Trabajo y de Seguridad Social;
c) El Subdirector del D epartam ento Nacional de Planeación;
d) El Director del D epartam ento A dm inistrativo d e  la 

Función Pública, quien prestará el soporte técnico, juríd ico  y 
m etodológico al Com ité para la Reform a d e  la Adm inistración 
Pública Nacional; ,

e) El Consejero Presidencial para la Administración Pública.
La secretaría de este com ité será ejercida por el D irector

General del Presupuesto Nacional del M inisterio de Hacienda 
y Crédito Público o su delegado.

Serán invitados a  las reuniones del C om ité para la R eform a 
de la A dm inistración Pública N acional los V icem inistros de las 
áreas que se vayan a d iscutir en cada sesión.

A rtículo 3o. El Com ité para  la Reform a de la A dm inistra
ción Públ ica N acional será  la instancia superior de coord ¡nación 
y evaluación de todos los asuntos relacionados con  la m oderni
zación y racionalización de  la A dm inistración Pública N acio
nal, en el ejercicio d e  las facultades extraordinarias otorgadas 
por el artículo 30 de la Ley 344 de 1996, el cual sin  perjuicio de 
lo dispuesto en el parágrafo 2a del artículo antes m encionado, 
tendrá en cuenta  la opin ión  de la C om isión de Racionalización 
del Gasto y de las F inanzas Públicas y la asesoría qi<e el 
Congreso de la República preste.

En desarrollo de su objeto el Com ité para la Reform a de la 
A dm inistración Pública Nacional ejercerá las siguientes fun
ciones:

a) H acer un  balance de los d istin tos sectores de la A dm inis
tración Pública, evaluar los resultados de reform as anteriores, 
analizar el papel del Estado y evaluar las condiciones con que 
cuenta para operar;


